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VISTO
Las presentes actuaciones, en las que por Resolución Rectoral N° 2079 de

fecha 05 de septiembre de 2011, se dispone que por la Oficina de de Sumarios se
labren las actuaciones pertinentes bajo el procedimiento establecido por Decreto
467/99.

CONSIDERANDO:

Los Dictámenes de la Dirección de Asuntos Jurídicos N° 54855 y 55496.

Por ello

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Aprobar la Conclusión Sumarial N° 2964/14 y, sobre la base de
sus conclusiones corresponde:

1. No atribuir responsabilidad alguna, al Agente Ing. Agr. Atilio PALACIOS por
operar a su favor el beneficio de la duda respetando el artículo 90 del R.I.A O.
H.C.S. N° 09/12.

2. Dejar constancia de la presente Resolución en el Legajo Personal del
nombrado.

ARTICULO 2°: Por Mesa de Entradas, comuniqúese al Área Económico
Financiera, al Área de Personal y Sueldo, a la Secretaría General y al interesado a sus
efectos. Cumplido, Archívese.
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